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ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Código de Planeamiento Urbano, 

a la abra que efectuará el señor Andrés Alberto LOPEZ, D.N.I. N° 13,026.014, autortando 

la construcción de una marquesina frente al local comercial de su propiedad, sito en la calle 

Marcos Zar Sur N° 233.- 

ARTICULO 2°.- La marquesina deberá cumplimentar con todo lo requerido en el Código de 

Edificación de la cíudad de Ushuaia, en cuanto a su dimensionamiento y materiales.- 

ARTICULO 3°.- Comunlquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletin Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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3 1. 6 
Provincía de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

MAD -1(792 

VISTO1', 

Municipalidad, 

LONSIDLRANuij 

UUE mediante 

OrdenPnza	 eh del d

-r.-, 

Urbano, 

DNI.N213.026.014, autorizando la 	 de una 

frente al local comercial de su propiedad, sito en 

Marcos Zar Sur NP233. 

nue ha tomado intervend .ión el Se'dvicio :uridieo 

nente CE

nue	 por	 el	 c•::: 

....párrafo del Inc. l g del Art. 101 de la Ley Territoriai 

..:norma sancionada ha quedado automaticamente promuldada. 

nue el suscripto se endliefll-ra 1...,rH1*-ado 

:ENTEj\iDENTE 

PiRTICULO 1P. -PRnMULUAP I
	 1865 

el Cárdenas 

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGWW11°. EL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS" 

°.¿?S
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Jefe Dpto Despacho General
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— unicipalida d de Ushuala 

Província de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentína 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

normn , ;	 f.Lin 

1".

CD	 i 

comercial de su prnp:11:r,dd, 

En virtud de lo expresado en el exurdio. 

ARTICULD 22. —COMUNIQUESE D2SE El Doletin Oficial 

lidd de Ushuaia y Arch.11.ve, 

3 1 6	 Ing. JORGE A. GARRAMUÑC 
Intendente


MunIcIpalldad de Ushuei 

n 1- cl Cárdenas 

JefeDpto.Despacho Genera" 


v	 - 

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS" 

f . J	
—) 

"wci.-- -kst511-51-5 r d e n a s 
Jefe Dpto Despache General 

0.1,. T y D G A.L.M.

Ordenanza Numero: 1865
3/3


	Page 1
	Page 2
	Page 3

